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REVISTA DE INSTlT 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Dirección y Administración á cargo de D. RODRIGO SANJUPJ ^ 
V A L V E R D E , 19, SEGUNDO 

C O L A B O R A D O R E S : Todos los Catedrát icos de Institutos 

S U S C R I C I O N 

UNA PKSETA AL MES 

C U A T R O N U M E R O S A l _ M E S 

Las suscriciones pueden liacevse en la Administración, de 
12 á ó de la tarde. 

LO PRIMERO QUE SE V A Á HACER 

Merced al Sr. Montero Ríos, hemos vuelto al es
tado de derecho en que es tábamos antes del 18 de 
Ag'osto del año próximo pasado, y como aquel es
tado era insoportable é insostenible, dicho se es tá 
que desbaratados los cimientos de lo que se preten
día edificar, haj^ que echar otros nuevos; porque 
pensar en i r apuntalando la antigua ruinosa, y de
fectuosísima const rucción, es pensamiento que á 
nadie ocurre, y que todos los señores Ministros de 
Fomento desechan y tienen cuidado de proclamar
lo 3r de asegurar que van á levantar una nueva. 
Pero el hecho es que, sea por lo diflcil del asunto, 
sea por fatalidad adversa para nuestra clase, á casi 
todos los señores Ministros, al parque estudian la 
cuest ión, se les pasa el tiempo de tal modo, que U[ 
por los cabellos pueden coger la ocasión que en 
estudios y preparativos han dejado correr; y si no 
d ígan lo los pós tumos proyectos del anterior señor 
Ministro que salieron horas antes de salir él del 
ministerio. Pero dejando aparte esta especie de 
hado contrario, que desde 1857 persigue á los po-
br ís imos catedrát icos de Inst i tuto , es un hecho que 
demuestra ese propósito de los señores Ministros, 
el que en la opinión públ ica se ha llegado y a á i m 
poner la necesidad de la reforma de la segunda 
e n s e ñ a n z a y de la suerte de su profesorado: y lo que 
es más , que las soluciones son ya concretas y de
terminadas en el án imo de todos, y principalmen
te en cuanto á los ca tedrá t icos respectan. Cuando 
las cuestiones llegan ya á estos t é rminos , sólo falta 
para realizarlas un hombre de buena voluntad y 
sentido sano que es té en posición de llevar á la 
prác t ica lo que todos piensan que se debe hacer y 
desean que se haga. Ahora bien: ¿es el Sr. Montero 
Ríos este hombre de buena voluntad y de e n e r g í a 
para superar los pequeños obstáculos que á toda 
gran reforma se ofrecen? Creemos firmemente que 
sí, pero es menester que no deje pasar el tiempo 
como sus antecesores, y causándonos una verda
dera decepción, se deje arrebatar, por los que des
pués de él vengan, la gloria de haber dado justa 
reparac ión á un cuerpo que tan importantes fun
ciones ejerce y que en tan míse ra s i tuac ión está 
que ha tenido que establecer Cajas de socorros 
mutuos, para poder pagar los entierros de los que 
fallecen y*el traje de luto de sus familia-, y si el 
mal estado actual siguiera, t endr ían que extender

se los socorros á los vivos, que tienen la desgracia 
de servir en la tercera parte de los Institutos, pues 
no menos de esta porción es la en que las pagas 
andan con un atraso de muchos meses y aun años : 
y si esta miser í s ima suerte es la que les cabe á la 
mayor parte y á su familia en vida, no es nada en 
comparac ión de la que en general aguarda á la po 
bre viuda y pobres hijos de un ca tedrá t ico , después 
de muerto éste; porque quien con gran trabajo 
puede atender en vida al mantenimiento de su fa
mil ia , ¿qué ha de poder ahorrar n i dejarles después 
de su muerte? La miseria y el recurso de las casas 
de Beneficencia. Es preciso fijarse bien, porque en
lace de condiciones naturales y legales está empo
brecido el profesorado dé Institutos: comienzan por 
tener un sueldo mezquino, en el cual se estancan 
toda su vida; porque si bien á fuerza de años puedo 
llegar á tener tres m i l reales m á s por a n t i g ü e d a d ^ 
estos premios que de m i l en mi l reales se conceden 
es á tan corto n ú m e r o , .que na hay m á s que abrir 
el escalafón y ver que el primer catedrát ico que no 
tiene premio de a n t i g ü e d a d es el n ú m e r o 211, que 
tiene más de 20 años de servicios: de manera que 
una carrera que en 20 años no se consiguen n i m i l 
reales de aumento del sueldo de entrada, d ígase 
si no es una profesión empobrecida; pero no basta 
esto; conseguidos los m i l reales primeros, ya se 
puede echar á dormir el profesor y su familia, pues 
hasta que llegue al n ú m e r o 90, es decir, á más de 
30 años de servicio, no hay que esperar nada: pues 
de aquí á conseguir los otros m i l ya no es echarse 
á dormir, sino morirse y volver á resucitar. ¿Pero 
concedamos que nuestro ca tedrá t ico es longevo y 
llega al n ú m e r o 1, pues cons iguió el gran premio 
de tres m i l reales con descuento. ¿Y de los premios 
de mér i to , qué diremos? Que son otros tres empu-
joncitos de á m i l reales que se dan á los que los 
consiguen en la l i d que todos sabemos: pero con
cedamos que vivió nuestro hipotét ico ca tedrá t ico 
lo bastante para tener todos los.premios por ant i 
g ü e d a d y que pudo conseguir los de mér i to y l ie 
ga r í a al m á x i m u m de seis m i l reales más que su 
sueldo de entrada, con descuento por supuesto de 
éste y del aumento, esto es, de 18 000 reales nomi
nales y de 16.000 efectivos (donde se los paguen). 
¿Es esta una carrera recompensada y de es t ímulo 
para su penoso trabajo? ¿Con qué dolor no escucha 
mos todos de labios de nuestro ilustre decano que 
hacía 25 años que por la ley t en ía cerrada toda re 
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compensa y adelanto, así hiciese m á s méri tos que 
nuestro Señor Jesucristo? Pero no basta esta po
breza, hasta mal pagada en muchas partes, sino 
que por el mero hecho de ser un individuo cate
drático oficial, y a no puede buscar recursos con 
el único medio que tiene de hacerlo, que son los 
conocimientos^en su asignatura: de manera que no 
sólo no se lé recompensa, ni premia, ni estimula, 
sino que se le imposibilita de buscar ayuda en el 
ejercicio de su profesión. 

Asunto es este para tratado aparte; pero por el 
momento y por lo que á la demost rac ión que veni
mos haciendo respecta, el hecho es que quien gas tó 
su vida en prepararse en Matemáticas , por ejemplo, 
para ser profesor en un Instituto, después de serlo 
ya no puede utilizar estos conocimientos fuera de 
su Establecimiento que, á pesar de esta exigencia, 
le paga y recompensa mezquinamente. Se ve, pues, 
que por ministerio de la ley somos pobres y no po
demos menos d e s c r í o ; consecuencia es que si en 
vida del profesor pasan grandes fatigas él y sus fa
milias, no pueden ahorrar para cuando aquél falta, 
y aquí entra la segunda y más misé r r ima etapa de 
su suerte: el Estado estableció el privilegio odioso, 
un vez de favorable, de no reconocer derecho algu
no á las viudas y huérfanos de un catedrát ico de 
Insti tuto; estrecheces en vida, miseria en muerte: 
ese es el porvenir del que á ejercer esas funciones 
sociales dedica sus afanes y trabajos; funciones que 
con gran satisfacción se les llena la boca á todos 
para reconocer que son las más importantes de los 
Estados, pero á cuyos funcionarios se olvida y pos
terga y condena á miseria perpetua. Y aún hay 
más : esta suerte no era la que se promet ió por la 
ley más solemne ele las que nos rigen, sino que esa 
serie inconcebible de disposiciones incompletas y 
leyes á retazos que forman el monstruo de nuestra 
actual legislación, son las que han llevado al Pro
fesorado de Institutos al estado que someramente 
hemos tratado de reseñar . 

Esto no puede seguir así, y al Sr. Montero Ríos 
parece reservada la gloria do remediarlo. Las re
formas de la enseñanza tienen que ser meditadas, 
y por tanto, lentas; preciso es hacerlas, pero con 
tiento, mesura y consejo: la cuest ión es compleja, 
pero la dignificación del Profesorado esa es cues
tión urgente, concreta y fácil, y esperamos, más 
bien tenemos la seguridad de que se ha de resol
ver en m u y corto t é rmino ; y tenemos esa seguri
dad, no sólo por el buen deseo reconocido del se
ñor Ministro y que nos complacemos en reconocer, 
si que por deducción lógica de las ideas expuestas 
en el p reámbulo del Decreto de 6 del actual. Por
que, en efecto, una y otra vez se anuncia en él que 
se ex imirá del pago de las mat r í cu las á todos los 
alumnos que no cursen en los establecimientos pú
blicos, y como éstos constituyen las dos terceras 
partes del total de los que cursan la segunda ense
ñanza , quiere decir que til pago de las obl ig í^ iones 
de és ta , en lugar de subvenirse á él en gran parte 
con esta CONTUIBUGIÓN especial que se suprime, 
vendrá á hacerse con los fondos generales del Es
tado, como otra cualquiera carga general de éste . 

No dudamos que tal sea el pensamiento que en
cierran las repetidas afirmaciones del aludido pre 
ámbulo ; pues otra cosa sería, no ya dejar al Profe
sorado público de segunda enseñanza en la mísera 
vida que arrastra, sino sumirle en la más comple

ta inopia y desesperada s i tuación, hac iéndole de
pender por entero de las cajas provinciales, por lo 
general vacías y abrumadas de exigentes é inelu
dibles gastos sobre los de ins t rucción: los escanda
losos atrasos que hemos visto han ocurrido en al
gunos Institutos ser ían la moneda corriente, si el 
señor Ministro llevara á cabo su exención de ma
t r ícu la á los alumnos privados y no pasara el pago 
de los Institutos al Estado: han de ser, pues, estas 
medidas s imul táneas , ó de lo contrario sería el de
creto de muerte de los Institutos oficiales. Así que 
el pase al Estado se impone como cuest ión de exis
tencia, dado el criterio del señor Ministro: queda 
la cuest ión de mejoras de la suerte presente ó en 
vida del profesor, una vez reconocido que estamos 
m u y mal. Pero el examen de esto lo aplazamos 
para el n ú m e r o siguiente de nuestra REVISTA, 
pues por este primer ar t ículo sólo hemos querido 
sacar la consecuencia de que nuestro pase al Esta
do se impone al señor Ministro que, ó ha de aban
donar el criterio que tan solemnemente ha mani
festado, ó ha de hacer lo que el mismo Sr. Pidal 
c reyó ineludible proyectar y hubiera hecho, yeso 
que su exención de mat r ícu las se l imitaba á los co
legios asimilados. 

Afirmemos, pues, con entera seguridad que el 
Sr. Montero Ríos tiene en su ánimo, y no puede 
menos de tener, nuestro pase al listado, y el obje
to práct ico de este ar t ículo no es reseñar nuestra 
mala s i tuación, harto sabida por todos, sino anun
ciar un hecho ya inevitable; pues de lo contrario, 
en t ra r í amos de lleno en la cuest ión de si las m a t r í 
culas son salario ó contr ibución, y de si deben ó no 
de suprimirse. 

CONTESTACIÓN 

que da el Claustro del Instituto de Castellón al interro
gatorio de la REVISTA DE LOS INSTITUTOS DE SE
GUNDA ENSEÑANZA. 

1. a 
La segunda enseñanza debe tener un doble ca

rácter : no tan sólo ha de ser preparatoria para los 
estudios superiores (universitarios y carreras es
peciales), sino que debe constituir además la edu
cación científica de todos los que, sin aspirar á un 
t í tu lo universitario ó profesional, desean adquirir 
la instrucción y cultura propias de pueblos c i v i l i 
zados. 

2. a 
El estudio del latín no puede suprimirse de la 

segunda enseñanza . 
Varias razones apoyan su fundamento. 

1. a La enseñanza clásica que sirve de base á es
tos estudios, tiene precisamente que apoyarse en 
el conocimiento del idioma latino. 

2. a Es la lengua madre de todas las neo-latinas, 
del lemosín y dialectos catalán y valenciano, cu^o 
conocimiento tanto nos interesa y sirve de punto 
de unión á las mismas. 

3. a Nuestra lengua no l legará á conocerse á 
fondo si no se conoce la latina, y el estudio de nues
tra Literatura sería incompleto si no le precediese 
el de los modelos del clasicismo. 

4. a Nuestros derechos, antiguos códigos, códi
ces y mul t i tud de documentos guardados en nues
tros archivos, están escritos en lat ín, por eso ha 
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sido esta la lengua oficial de nuestra nación duran
te muchos siglos. 

5. a Es hoy la lengua oficial de la Iglesia, y nos 
ver íamos privados de conocer las Encíc l icas , Bre
ves, Decretos y demás documentos de la Curia ro
mana, así como el Derecho canónico y Disciplina 
eclesiástica. 

6. a Es esta lengua, por su perfección, magníf ico 
ejercicio intelectual, insustituible para desarrollar 
i a inteligencia. 

7. a En Alemania, Francia, Bélgica é Italia, na
ciones i lus t rad í s imas , le dedican 9, 7 y 8 años res
pectivamente, sin embargo de no tener la t rad ic ión 
brillante en tales estudios de nuestra España , don
de han figurado San Isidoro de Sevilla, el Procen-
se, Luis Vives, Nebrija y otros. 

8. a Dicha supresión repugna á toda persona 
ilustrada, hasta el punto de que, habiéndose esta
blecido el sistema de graduarse de Bachiller sin 
estudiar la t ín , se desacredi tó por sí solo por no ha
berlo preferido casi nadie. 

3.a 
Las asignaturas de Geografía é Historia, impor

t an t í s imas en la segunda enseñanza como indis
pensables para la cultura general y el porvenir y 
grandeza de los Estados, no gozan hoy de la legí
t ima Importancia que se les debe, por la defectuo
sa organización de su enseñanza . Es insuficiente 
un curso de lección alterna para enseñar y apren
der los conocimientos geográficos que hoy se exi
gen, pues no hay tiempo material para explanar
los n i usar los métodos científicos que tan buenos 
resultados dan en el extranjero; llamaremos la 
a tención sobre la reacción favorable á los estudios 
geográficos y buenos métodos que en Francia si
guió á la desastrosa guerra franco-prusiana, cuyas 
catástrofes se atribuyeron en parte á la falta de 
pericia geográf ica que demostraron sus hombres 
de guerra, por lo que hoy en la enseñanza se da á 
esta ciencia la importancia debida. 

Sólo la Historia elemental de España puede es
tudiarse en su correspondiente curso alterno; mas 
la Historia Universal n i aun estudiada elemental-
mente puede, por su vas t í s ima extens ión, desarro
llarse en su curso de lección alterna, y los conoci
mientos que los más aprovechados alumnos ad
quieren, sobre ser incompletos y deficientes, son 
los únicos que de estas tres materias llegan á po-
seer los que no cursen después las facultades de 
Derecho y Filosofía. Es decir, que casi una mitad 
ó m á s de los alumnos de nuestros Institutos no en
cont ra rán ocasión de ampliar sus incompletos estu
dios, como individualmente y por puro amor al sa
ber no se dediquen en edad ya madura á hojear los 
manuales que lleguen á sus manos. 

Para remediar t a m a ñ o s inconvenientes, hácese 
preciso organizar la enseñanza de la Geografía en 
tres cursos de tres lecciones semanales, y la de la 
Historia Universal 3'- particular de España en otros 
tres de igual ex tens ión . Creemos t a m b i é n oportu
no el estudiar conjuntamente la Historia patria con 
la Universal, por existir en su estudio un perfecto 
sincronismo que favorece notablemente la com
prensión de los hechos históricos. La Historia par
ticular de España merecerá mayor extensión en 
las respectivas lecciones. 

Para la realización de este plan se necesita un 

profesor t i tular de Geografía y otro de Historia. 
Respecto á la lengua patria, indispensable es 

t a m b i é n su estudio por la innegable importancia 
que e n t r a ñ a su conocimiento, y proponemos dos 
cursos en los que se aprenda gramaticalmente, j u n 
tamente con lecturas escogidas en prosa y verso y 
ejercicios de Ortografía . 

4.a 
Las asignaturas de Fís ica , Química é Historia 

Natural deben revestir un carác te r eminentemente 
práct ico y de aplicación; la Fís ica estudiarse en 
un curso de lección diaria y con prelación á la 
Química é Historia Natural, y estas dos asignatu
ras la primera en un curso de tres lecciones sema
nales y la Historia Natural debe subdividirse en 
tres asignaturas; Botánica, curso de lección alter
na; Mineralogía y Geología, t a m b i é n alterna, y 
Zoología con principios de Fisiología é Higiene, 
lección diaria. 

- 5 - a 

Respecto al n ú m e r o de asignaturas, creemos 
que algunas deben modificarse y a u m e n t á r s e l a s 
de Cosmografía y Meteorología, Análisis m a t e m á 
tico. Tr igonomet r ía esférica y Topografía, y la His
toria de la Literatura patria con principios de L i 
teratura general, y la de Gimnasia, s e g ú n se pro
pone en el cuadro de e n s e ñ a n z a s . 

6.a 
El idioma vivo indispensable en los estudios ge

nerales es el francés; la enseñanza del ing lés y ale
mán podr ían existir donde se crea conveniente 
como estudios de apl icación. 

• Conviene alargar la durac ión de la segunda en
señanza hasta el n ú m e r o de siete cursos: seis de 
estudios generales y comunes, al fin de los cuales 
se conferirá el grado de Bachiller, que no debe su
primirse, y el sét imo curso, bifurcado en Letras y 
Ciencias, comprende rá los estudios que habiliten, 
previa su aprobación, para ingresar inmediata
mente en las Facultades. 

8. a 
Creemos convenient í s imo el establecer el mé to 

do progresivo é intensivo, no de una manera abso
luta, sino como va propuesto en el cuadro de es
tudios. 

9. a 
Si todos los que aspiran á ser personas cuitas 

deben cursar la segunda enseñanza , con m á s ra
zón deben haberla cursado los que pretenden ad
quir i r un t í tulo profesional, debiendo t ambién exi
girse para ciertos empleos de la Adminis t rac ión . 

10. a 
En todos los Establecimientos oficiales deben 

darse completos los estudios de la segunda ense
ñ a n z a . 

Proponemos t ambién como reformas necesa
rias: 1.", el ingreso, examinándose de la enseñan 
za primaria con sujeción á programa ó cuestionario 
idéntico en todos los Establecimientos, y cuyo exa 
men ha de verificarse con las mismas formalidades 
que los demás ; y 2.a, la refundición de las Escue
las Normales en los Institutos, lo que podría llevar-
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se á cabo con gran facilidad, obligando á los aspi- j 
rantes al t i tulo de maestros á cursar y aprobar los i 
estudios generales de segunda enseñanza , y los 
especiales de Caligrafía y P e d a g o g í a . 

Con la reforma propuesta en el plan de estu
dios, sólo se aumentan dos profesores, el de Geo
grafía y el encargado del año preparatorio de Cien
cias. 

(Se continuará.) 

Tan lógicas eran nuestras deducciones, expues
tas en el primer articulo del presente n ú m e r o , que 
y a han anunciado los periódicos la presentac ión al 
Consejo de Ministros, por el Sr. Montero Ríos, de 
un plan para dotar de recursos permanentes á to 
dos los Institutos de segunda enseñanza , y otro 
periódico adelanta que la base de esta medida es el 
pase al Tesoro del Estado de ingresos y cargas de i 
estos establecimientos; t a m b i é n anuncian para la 
p r ó x i m a legislatura, la concesión de los derechos 
pasivos. Ha realizado, pues, el Sr. Montero Ríos 
por su propia iniciativa, la aspiración más ardiente 
del Profesosado de segunda enseñanza , y m u y 
desagradecido sería és te si no diera muestras osten
sibles y públ icas de su profunda gra t i tud al Minis
tro, que tanto beneficio le hace. Nuestros compa
ñeros deber reunirse y pensar la mejor manera de 
manifestar al Sr. Ministro el agradecimiento de 
toda la clase, injustamente postergada hasta aquí , 
y para la cual en buen hora parece que ha venido 
á ocupar al Sr. Montero Ríos el ministerio de Fo
mento. 

La REVISTA no tiene que reiterar á sus redacto
res que está á la disposición de todos, y para el ob
jeto de manifestar nuestro agradecimiento, con 
mucho m á s gusto que para cualquier otro fin; y por 
tanto que espera la iniciativa de los compañe ros . 
Se atreve, sin embargo á proponer, que cualquiera 
que sea la manifes tación que se haga, nuestro d ig 
no decano venga á Madrid para presidir la comisión 
que reciba el honroso encargo de presentarse á 
ofrecer al señor Ministro el testimonio de nuestra 
grat i tud. 

t̂» 
CORRESPONDENCIA 

Sr. D . J. J. L.—Guadalajara.—-Hechas las sus-
criciones que indica. Recibida la Memoria y nota; 
le agradezco su in te rés y le escribiré particular
mente. 

Sr. D . J. A.—Lérida.—A notada la suecricióu 
que indica. 

Sr. D . J. de F.-^Guadalajara.—-Recibida la nota 
y la Memoria; le doy gracias por ello. 

Sr. D . J. P. B.—Coruña.—Recibida la contesta
ción que me indica; agradezco su cooperación y la 
publico en el periódico. 

Sr. D . M. U . Y.—Recibido el importe de un t r i 
mestre de las suscriciones de ese Insti tuto. 

Sr. D . S. M. R .—Málaga .—Enas te mismo n ú m e 
ro va inserto su trabajo, que le agradezco, y con 
cuyo espír i tu estoy conforme. 

Sr. D . E. R.—Segó vía. — Recibida su contesta
ción; será publicada en el periódico. 

Sr. D . C. R.—Guipúzcoa.—Recibido el importe 
de las suscriciones por un trimestre de ese Ins t i 
tuto. 

Sr. D . A.. P.—Vitoria.—Recibido el importe de 
las suscriciones por un trimestre de ese Inst i tuto, 
y quedo agredecido por su ofrecimiento. 

Sr. D. J. P. M.—Bilbao.—Anotadas las suscri
ciones que me indica; está agotado el n ú m e r o p r i 
mero. 

Sr. ü . A. O. A.—Cáceres .—Recibido el importe 
de un trimestre de las suscriciones de ese Centro. 

Sr. D . M. G,—Valladolid.—Muchas gracias por 
su in terés .—Podré equivocarme al juzgar sobre al • 
guna cuest ión; pero nunca diré lo contrario de lo 
que crea justo y conveniente para nuestra clase. 
Recibí la Memoria que se sirvió enviarme. 

Sr. D. N . R.—Cadi-;.—Enterado y conforme con 
cuanto su carta me indica. Le doy gracias por el 
juicio que le merece alguno de los trabajos publ i 
cados. Conforme con la indicación de usted, se pu
blicará en cuanto haya hueco en el periódico. 

Sr. D. M. A.—Vitor ia .—A nada útil conduc i r ía 
el proseguir una discusión que con muy sano j u i 
cio no quiere emprender. Espero el trabajo que me 
anuncia; le agradezco las frases que me dedica. 

Sr. D . J. S. V.—Castellón.—Recibido el importe-
de un trimestre de la suscrición de ese Centro; mu -
cho le agradezco los deseos que manifiesta. • 

Sr. D. T. E.—Bilbao.—Queda usted satisfecho 
en este mismo n ú m e r o . 

Sr. I ) . F . P. M.—Carona.—Estoy conforme con 
las consideraciones legales que hace; pero entien
do que esto es un asunto concluido y abandonado 
sobre el que no hay que insistir . 

Sr. D . J. F. de T.—Cádiz.—De perfecto acuerdo 
con su ú l t ima; si algo hago será particularmente. 

Sr. D . J. M. A.—Lugo.—De completo acuerdo 
con lo que en su carta me dice. Una cosa es, como 
usted distingue m u y bien, respetar los hechos 
consumados con arreglo á disposiciones vigentes, 
aun cuando fuesen injustas, y otra es cerrar los 
ojos á los abusos que de aquellas mismas disposi
ciones se hicieran. Mi opinión ha sido mal inter
pretada ó mal expresada por mí , que sólo defendía 
un principio general de derecho, y que es el p r i 
mero que nos enseñan al estudiar las lej^es. De to
das maneras, y como esta' cues t ión por hoy no con
ducir ía más que á escisiones sensibles, estoy re
suelto á no continuarla en adelante. 

Sr. D . M . E. y V.—Zaragoza.—Convengo con 
usted en que ninguna uti l idad traen ciertas discu
siones: en cuanto á la opinión que manifes té , como 
todas las que sin firma aparezcan en el per iód ico , 
sun las peculiares mías , y nunca tomando el nom
bre de la clase; para que resaltase más esto, he i n 
sertado en el n ú m e r o anterior lo que usted h a b r á 
leído. Las representaciones que los Catedrát icos de 
Institutos como Cuerpo hayan de hacer, convini
mos que fuesen mediando la autoridad y convoca
ción de usted, y sólo en este caso será cuando lo 
que acuerde la m a y o r í a puede tener el ca rác t e r 
de opinión del Profesorado; todas las d e m á s son 
expresiones del criterio individual , que puede es
tar más ó menos conforme con el de la m a y o r í a . 

No sé si será de su agrado la indicación que 
hago sobre usted al tratar de que manifestemos 
nuestro agradecimiento al señor Ministro, y le 
ruego tome la iniciativa en esto, c o m u n i c á n d o m e 
su decisión. 
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